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Interlocutorio 197 

Proceso Ejecutivo con acción real de menor cuantía 

Ejecutante Coofinep Cooperativa Financiera 

Ejecutado Javier de Jesús Cardona Cardona 

Radicado 05679 40 89 001 2023 00243 00 

Asunto  Reconoce personería 

 

Acorde a lo dispuesto en los artículos 73, 74 y 77 del Código General del 

Proceso, y en los términos del poder conferido, se le reconoce personería para 

actuar a la abogada Paola Lombana Agudelo identificada con la C.c.  

1.152.190.411 y T.P. N° 377.015 del C.S. de la J, como apoderada judicial de la 

entidad ejecutante Coofinep Cooperativa Financiera con NIT. 800.189.182-6. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

WILFREDO VEGA CUSVA   

JUEZ 

 

 

 

 

CERTIFICO 
 

Que el auto anterior es notificado en ESTADOS 
ELECTRÓNICOS No. 018, fijado en la 
Secretaría del Juzgado Promiscuo Municipal de 
Santa Bárbara, Antioquia, a las 8:00 a.m., el día 
07 del mes de febrero de 2024. 
 

 
KEIDVER YAKZEIR GONZALEZ PEREZ 

SECRETARIO 
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